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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

19 DE OCTUBRE DE 2022 

  

Radicado No. 05001 31 03 014 2012 00111 00 

Demandante(s) CARLOS MARIO GONZALEZ OSORIO 

Demandado(s) GINA MARIA RESTREPO NARANJO 

Asunto -NO ACCEDE A ENTREGA DE DINERO 

-REQUIERE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

-REQUIERE JUZGADO LABORAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2615V 

 

En atención a la solicitud de entrega de dinero que antecede, no se accede 

a la misma, toda vez que, dentro del presente asunto existen dos (2) 

demandantes, y a la fecha no se han prorrateado dichas obligaciones, de 

ahí que, se requiere a las partes ejecutantes, para que alleguen la 

liquidación del crédito actualizada, para así proceder con la determinación 

del porcentaje que le corresponde a cada una de las partes y proceder con 

la entrega de dineros. 

 

De otro lado, se advierte que dentro del presente asunto se encuentra 

embargado el crédito de los sucesores procesales del finado JOHN JAIRO 

GONZALEZ, por el Juzgado Laboral del Circuito de Bello (fl. 420 y 421). Así las 

cosas, se ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito 

se requiera al Juzgado Laboral del Circuito de Bello, para que allegue la 

liquidación del crédito actualizada para proceder con la entrega de 

dineros. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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